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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        GRUPO UNO TELECOMUNICACIONES SAS                
Sigla:               UNOTEL SAS                                      
Nit:                 900.550.105-9    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota, Regimen Comun 
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         02248661
Fecha de matrícula:   29 de agosto de 2012
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  25 de marzo de 2021
Grupo NIIF:           GRUPO III. Microempresas                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Calle 114 A 45 32 Of 218
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 coordinacionunotel@gmail.com 
Teléfono comercial 1:               6267938
Teléfono comercial 2:               3204868591
Teléfono comercial 3:               3112204162
 
Dirección para notificación judicial:   Calle 114 A 45 32 Of 218
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     coordinacionunotel@gmail.com
Teléfono para notificación 1:           6267938
Teléfono para notificación 2:           3204868591
Teléfono para notificación 3:           3112204162
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
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Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Documento  Privado  del  8  de  agosto  de  2012  de  Asamblea de
Accionistas,  inscrito  en  esta Cámara de Comercio el 29 de agosto de
2012,  con  el No. 01661784 del Libro IX, se constituyó la sociedad de
naturaleza Comercial denominada GRUPO UNO TELECOMUNICACIONES SAS.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
8 de agosto de 2062.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  sociedad  tendrá como objeto principal las siguientes actividades:
A.  Prestación  de  servicios  de telecomunicaciones sobre sus propias
redes  o  redes de terceros en cualquier medio de transmisión a saber,
satelital,  cableado,  inalámbrico,  para  proveer  datos, televisión,
telefonía,  video,  audio en diferentes capacidades y características.
B.  Prestación  del  servicio  de televisión por suscripción y valores
agregados  C.  Prestación  del  servicio  de  televisión  abierta,  d.
Telefonía  IP,  IPTV  e  internet  E. Producción de televisión a nivel
local,  regional  o  nacional.  F.  Diseño,  producción, distribución,
venta   e   instalación   de   productos,   redes   y   servicios   de
telecomunicaciones.  G.  Mano  de  obra  especializada en tecnologías,
telecomunicaciones  e  informática.  H.  Asesoras  legales,  técnicas,
contables  y  de  producción  en  materia de televisión, radio y demás
servicios  de telecomunicaciones e informática; i. Gestión de personal
y  suministro  de  materiales  de  telecomunicaciones,  tecnológicos e
informáticos.  J.  Representación  y  agencia  de  firmas nacionales y
extranjeras.  K.  Importación  y  exportación  de  productos, materias
primas  y artículos de bienes de capital, comunicaciones, construcción
y  comercio  en  general.  L.  La  sociedad  podrá  llevar  a cabo, en
general,  todas  las  operaciones,  de  cualquier naturaleza que ellas
fueren,  relacionadas  con el objeto mencionado, así como cualesquiera
actividades  similares,  conexas  o  complementarias  o  que  permitan
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facilitar  o  desarrollar  el  comercio  o la industria de la sociedad
entendiéndose  estas  como  actividades comerciales o civiles licitas.
M. Capacitación en telecomunicaciones, telemáticos y en sistemas.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $1.530.000.000,00
No. de acciones    : 1.530,00
Valor nominal      : $1.000.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $1.530.000.000,00
No. de acciones    : 1.530,00
Valor nominal      : $1.000.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $1.530.000.000,00
No. de acciones    : 1.530,00
Valor nominal      : $1.000.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  sociedad estará debidamente administrada y representada legalmente
por  una  persona  natural  nombrada  por  los  socios, del seno de la
Asamblea  de  Accionista  o una persona natural o jurídica distinta de
los  socios, por el término de tres (3) años, quien tendrá el cargo de
gerente.  En  los  casos  de  las  faltas  absolutas  o temporales del
gerente  de la compañía, éste será remplazado por el subgerente, quien
tendrá  las  mismas  facultades  y  funciones  administrativas para el
cargo.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
Funciones  del  gerente:  A)  Representar legalmente a la sociedad. B)
Representar  o  hacer  representar  a la sociedad ante las autoridades
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judiciales  y  administrativas,  tribunales  de  arbitramento, bancos,
entidades  de  comercio,  funcionarios  particulares  y  oficiales, en
general  cualquier entidad de carácter público o privado. Para efectos
de  lo  anterior,  previa a la actuación, deberá poner en conocimiento
de  los  demás socios por escrito la situación. C) Celebrar o ejecutar
contratos  comprendidos  dentro del objeto social de la compañía o que
se  relacione  directamente  con  la existencia y funcionamiento de la
sociedad,  los  cuales  pondrá en conocimiento de los demás socios por
escrito  o  en reunión. El representante legal no tendrá restricciones
de  contratación  por  razón  de la naturaleza ni de la cuantía de los
actos  que  celebre.  D)  Las  demás  funciones  derivadas  del cargo.
Facultades  del  representante  legal:  La  sociedad  será gerenciada,
administrada   y   representada   legalmente   ante  terceros  por  el
representante  legal,  quien  en  ejercicio de sus funciones podrá: A)
Comprar,  vender,  permutar  y  gravar  bienes muebles e inmuebles. B)
Reclamar  dineros  y  otras  especies  que  se  adeuden a la sociedad,
condonar  total  o  parcialmente las deudas a favor de la sociedad. C)
Pagar  a  todos  los  acreedores  de  la  sociedad  y  hacer con ellos
arreglos  de  pago.  D)  Presentar  ofertas, propuestas y cotizaciones
ante  las  empresas  públicas  y  privadas y concursar en los procesos
licitatorios  que  convoquen  las  entidades del estado. E) Celebrar o
ejecutar  todos  los  actos  o  contratos con instituciones estatales,
mixtas  y  lo  privadas,  comprendidos  en  el  objeto social o que se
relacionen  directamente  con  la existencia y el funcionamiento de la
sociedad,  incluyendo  contratos  de  concesión para la prestación del
servicio  de  telecomunicaciones  y televisión por suscripción y demás
contratos  que sean adjudicados a través de licitaciones públicas. Por
lo  tanto,  se  entenderá que el representante legal queda ampliamente
facultado  para  celebrar  o ejecutar todos los actos y contratos, sin
restricciones  de  contratación  por  razón  de la naturaleza ni de la
cuantía  de  los  actos  que  celebre.  F)  Girar, protestar, aceptar,
afianzar  letras  de  cambio,  endosar  cheques,  suscribir, recibir y
afianzar  valores  y  pagarés  a  la orden o al portador, constituir y
aceptar  depósitos,  otorgar  cartas  de  crédito  y  hacer  cualquier
operación  bancaria.  G)  Tomar  por cuenta de la sociedad préstamos a
mutuo,  y  a  estipular  la tasa de interés. H) Transigir los pleitos,
deudas  u obligaciones de la sociedad en cualquier juicio, actuaciones
o    pleitos,    actos,   diligencias   o   gestiones   judiciales   o
administrativas  en  que  la  sociedad  tenga que intervenir directa o
indirectamente.  I)  Concurrir  a  juntas  generales  de acreedores de
carácter  judicial  y  aceptar  o  rechazar  en  ellas,  propuestas de
arreglo  que  se  hicieren  o intervenir en nombramientos que en ellas
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deban  hacerse.  J)  Dividir  los  bienes  en  que  la  sociedad fuere
comunera,  conferir  poderes  especiales  para  que  se  represente la
sociedad  en determinados negocios, actos o diligencias. K) Determinar
el   número  de  trabajadores  que  desempeñan  cargos  específicos  y
celebrar  con  ellos  contratos  de  trabajo  como lo ordena el código
laboral,  afiliarlos  a entidades reguladas por la ley. Así como fijar
nuevos  cargos,  fijarles  sus  funciones  y remuneración en cuanto no
haya  resuelto  delegar  en  la gerencia tales funciones. L) Comprar y
participar  en  el  mercado  de  títulos  valores acciones de empresas
afines  o  similares  de  carácter nacional o internacional. M) Rendir
informes  periódicos  a los demás socios sobre el funcionamiento de la
sociedad  y sus actuaciones. N) En general, todas las atribuciones que
se  confieren  o  que  le correspondan como gerente de la sociedad. El
representante  legal se entenderá investido de los más amplios poderes
para  actuar en todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con
excepción  de  aquellas  facultades que, de acuerdo con los estatutos,
se  hubieren  reservado  los  accionistas.  En las relaciones frente a
terceros,  la  sociedad  quedará  obligada  por  los actos y contratos
celebrados por el representante legal.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Mediante  Acta  No.  04  del  9  de  mayo  de  2013,  de  Asamblea  de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 22 de julio de
2013 con el No. 01750223 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Subgerente         Perales  Salas  Doyes    C.C. No. 000000068288818 
                   Lili                                              
 
Mediante  Acta  No.  sin  num  del  9 de marzo de 2020, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 19 de agosto de
2020 con el No. 02607443 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Gerente            Sabogal  Briceño Yoth    C.C. No. 000000071717752 
                   Snaider                                           
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                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No.  9  del 3 de diciembre de    01933299  del  24  de  abril de
2014 de la Asamblea de Accionistas     2015 del Libro IX             
Acta  No.  11  del 15 de febrero de    02092838  del  13  de  abril de
2016 de la Asamblea de Accionistas     2016 del Libro IX
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6020
Actividad secundaria Código CIIU:    6130
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
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Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     UNOTEL NEMOCON                          
Matrícula No.:              02434799
Fecha de matrícula:         31 de marzo de 2014
Último año renovado:        2018
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 1 No. 2 28                           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Pequeña
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 1.909.460.685
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6130
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
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Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 28 de marzo de 2017. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  29  de  marzo  de 2021. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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